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2024-11-0001-3868 M ontevideo, 1 3 NOV. 2024
Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argim ón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de d irig irse a ese Cuerpo con el fin  de som eter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el que se designa al Liceo N° 

5 del D epartam ento de M aldonado, con el nom bre "María Díaz de Guerra".

María Díaz de Guerra nació en la ciudad de M ontevideo en 1923. Se m udó al 

departam ento  de M aldonado con su fam ilia , donde vivió y traba jó  po r casi ocho 

décadas.

Estudió Magisterio, profesión que ejerció en d istin tas escuelas del departam ento, 

así com o tam bién historia en la entonces reciente Facultad de Hum anidades y Ciencias.

En el año 1950 obtuvo una beca por el Institu to  de Estudios H ispánicos que 

cum plió  en M adrid durante  un año.

De nuevo en Uruguay ingresó por concurso a secundaria com o profesora de 

H istoria de enseñanza media, donde traba jó  duran te  más de ve inte años.

Desde el año 1984fo rm ó  parte del Institu to  de Estudios Genealógicos del Uruguay 

y del Institu to  H istórico y Geográfico de Soriano.

Fue creadora, fundadora  y presidente honoraria del Centro de Docum entación 

Departam ental de M aldonado, para el que traba jó  desde la década del 80 hasta su 

renuncia en el año 2006.

Integrante de la Generación del 45, publicó tres lib ros de poesía: Desde antes de 

la infancia, Poemas del T iem po y Poesía, con pró logo de Idea V ilariño.



La presente propuesta fue efectuada por el equipo de Dirección del centro 

educativo, contando con el apoyo de la com unidad educativa, el colectivo social, así 

com o con los in form es favorables de las autoridades de la Adm inistración Nacional de 

Educación Pública.

Sin o tro  particular, saludo a la señora Presidente y por su in te rm ed io  al resto de 

los integrantes de ese Cuerpo, con la m ayor consideración.

LUIS LACALLE POU
Presidente do  la  R o pú b lica
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Artícu lo Único.- Desígnase con el nom bre "María Díaz de Guerra" al Liceo N° 5 del 

D epartam ento de M aldonado, dependiente de la Dirección General de Educación 

Secundaria de la Adm in istración Nacional de Educación Pública.


